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 El presente Convenio entra en vigor el 1 de febrero 
de 2008, primer día del segundo mes siguiente después 
de la fecha en que las Partes se han notificado mutua-
mente, por vía diplomática, el cumplimiento de sus res-
pectivos requisitos internos necesarios, según se esta-
blece en su artículo 27.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de enero de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 1832 CORRECCIÓN de errores de la Orden DEF/92/2008, 

de 23 de enero, por la que se aprueba el Regla-
mento de Bibliotecas de Defensa.

Advertido error en el texto remitido para su publica-
ción de la Orden que se cita anteriormente, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado número 26, de fecha 30 de 
enero de 2008, se transcribe a continuación la oportuna 
corrección.

En la página 5446:
En el artículo 31. Censo de la Red de Bibliotecas de 

Defensa.
Primer párrafo.
Donde dice: «El Censo de la RBD se plantea como un 

instrumento para el análisis. La planificación y el con-
trol...».

Debe decir: «El Censo de la RBD se plantea como un 
instrumento para el análisis, la planificación y el control…». 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1833 REAL DECRETO 63/2008, de 25 de enero, por el 
que se regula el procedimiento para la imposi-
ción y revisión de sanciones disciplinarias en 
materia de dopaje.

La Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protec-
ción de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte, 
ha introducido relevantes cambios en la ordenación jurí-
dica preexistente, lo que recomienda que sus disposicio-
nes de desarrollo aborden la regulación de la materia de 
manera estructurada, sustituyendo por completo a los tex-
tos anteriores en lugar de modificarlos parcialmente, pero 
sin reunir todo el desarrollo reglamentario de la Ley Orgá-
nica en una sola disposición, sino diversificando y especia-
lizando los textos en razón de su contenido. En el presente 
real decreto se aborda el desarrollo reglamentario del pro-
cedimiento de imposición y revisión de las sanciones por 
dopaje, contrayéndose su ámbito material a las cuestiones 
estrictamente orgánicas y procedimentales, sin incorporar 
contenidos de orden material, como la tipificación de 
infracciones y sanciones, que ya se encuentran regulados 
con suficiente precisión en la Ley Orgánica de referencia.

El procedimiento disciplinario se regula atendiendo a los 
principios generales de la potestad administrativa sanciona-
dora, pero incorporando una especial consideración del cri-
terio de celeridad o inmediatez para materializar el propósito 
subyacente en la Ley Orgánica de agilizar al máximo la tra-
mitación de los procedimientos y la revisión de las sancio-
nes por dopaje. El criterio de celeridad se ha traducido ade-
más en algunas determinaciones concretas. Por ejemplo, el 
hecho de que la notificación del acuerdo de incoación del 
procedimiento disciplinario deba venir acompañada del 
pliego de cargos, y que con ello se proceda además a la 
apertura de un plazo común e improrrogable de alegaciones 
y proposición de pruebas. Estas determinaciones no supo-
nen una minoración material de las garantías sustantivas de 
que disfrutan los presuntos infractores, pues el procedi-
miento disciplinario viene asociado a una fase previa de 
control, análisis y contraanálisis de dopaje, suficientemente 
extensa en el tiempo, y con plenas garantías de participa-
ción del interesado, que sirve en términos generales para 
prevenirle del eventual procedimiento disciplinario ulterior 
e incitarle a preparar sus medios de defensa. Asimismo, 
tanto en una fase como en otra, la propiamente disciplinaria, 
se establece el máximo respeto a la confidencialidad de los 
datos de los deportistas.

El presente real decreto, atendiendo a su función norma-
tiva de complemento ejecutivo de la Ley Orgánica 7/2006, 
desarrolla también el cuadro de vías de iniciación del proce-
dimiento disciplinario, tomando en consideración la posibi-
lidad de que la incoación no solo traiga causa del resultado 
positivo de un análisis o control, sino también de otra serie 
de infracciones tipificadas por la Ley en relación con los 
sujetos sometidos a la disciplina deportiva.

En cuanto a las competencias de la Comisión de Con-
trol y Seguimiento de la Salud y el Dopaje, el presente 
reglamento pretende articular de la forma más ágil posible 
su intervención en los expedientes disciplinarios, ya sea 
cuando asume la tramitación de los que no se resuelvan en 
plazo por los órganos federativos conforme al artículo 27.3 
de la Ley Orgánica 7/2006, ya sea cuando solicita la revi-
sión de las decisiones de estos últimos ante la Sección 
Antidopaje del Comité Español de Disciplina Deportiva. Es 
por tanto objeto de regulación la asunción de la competen-
cia disciplinaria por parte de la Comisión, así como el pro-
cedimiento que la misma habrá de seguir para tramitar los 
expedientes disciplinarios que asuma, cualquiera que sea 
la fase en que se encuentren. La necesidad de regular el 
procedimiento disciplinario completo, para atender el 
eventual ejercicio de esta competencia de la Comisión que 
prevé la Ley Orgánica 7/2006, permite disponer de un régi-
men de aplicación supletoria a los procedimientos tramita-
dos por los órganos competentes de las federaciones 
deportivas cuando no hayan dictado disposiciones especí-
ficas en la materia, salvando así la laguna que podría pre-
sentarse en el desarrollo normativo de los procedimientos 
que corresponde a dichas entidades.

Por lo que respecta a la revisión de las resoluciones 
recaídas en el procedimiento disciplinario, el presente 
reglamento articula la novedosa previsión de la Ley Orgá-
nica 7/2006 de regular un procedimiento especial sustitu-
tivo del recurso administrativo, cuya principal innovación 
reside en la atribución de la competencia para resolver el 
asunto a un órgano arbitral de la Sección Antidopaje del 
Comité Español de Disciplina Deportiva. El presente real 
decreto regula, en primer término, el mecanismo de 
designación de los miembros de ese órgano arbitral, 
atendiendo una vez más al criterio de la celeridad. Se 
establecen asimismo algunas previsiones en cuanto a la 
instrucción, orientadas a conciliar la celeridad de la trami-
tación con las garantías de los interesados.

También, y a fin de promover una mayor eficacia en la 
trascendental labor del Comité Español de Disciplina 
Deportiva, se incrementa en dos el número de sus miem-
bros, que pasa de siete a nueve.
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Finalmente, se contienen previsiones respecto del 
dopaje en animales, con arreglo a la habilitación conte-
nida en la Disposición adicional primera de la Ley Orgá-
nica 7/2006, dejando vigente para ese ámbito el Real 
Decreto 255/1996, de 16 de febrero, por el que se esta-
blece el régimen de infracciones y sanciones en materia 
de dopaje, y con una Disposición transitoria al respecto.

En el expediente del presente real decreto ha emitido 
informe la Agencia de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 25 de enero de 2008,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente real decreto regular el procedi-
miento para la imposición y revisión de sanciones discipli-
narias por dopaje, en desarrollo de la Ley Orgánica 7/2006, 
de 21 de noviembre, de protección de la salud y de lucha 
contra el dopaje en el deporte.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto se aplicará a:
a) Los procedimientos de imposición de sanciones 

disciplinarias por dopaje que tramiten los órganos com-
petentes de las Federaciones deportivas españolas en su 
ámbito de competencias.

b) Los procedimientos de imposición de sanciones 
disciplinarias por dopaje que tramite la Comisión de Con-
trol y Seguimiento de la Salud y el Dopaje en su ámbito 
de competencias.

c) Los procedimientos de revisión en vía administra-
tiva de las sanciones disciplinarias por dopaje.

2. No resultará de aplicación el presente real decreto 
y se regirán por el procedimiento previsto en el Real 
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, de disciplina 
deportiva:

a) Los procedimientos de declaración de compatibi-
lidad de las sanciones por dopaje con el ordenamiento 
jurídico español a que se refiere el artículo 22.2 de la Ley 
Orgánica 7/2006.

b) Los procedimientos disciplinarios en materia de 
dopaje tramitados en relación con las personas dirigentes 
de las entidades deportivas conforme a lo previsto en el 
artículo 27.4 de la Ley Orgánica 7/2006.

c) Los procedimientos disciplinarios por dopaje que 
tramite y resuelva el Comité Español de Disciplina Depor-
tiva a instancia o requerimiento del Presidente del Con-
sejo Superior de Deportes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 7/2006 y el artículo 84.1 
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, deporte.

Artículo 3. Principios de los procedimientos disciplina-
rios.

1. Únicamente podrán imponerse sanciones discipli-
narias previa la instrucción del correspondiente procedi-
miento, y con arreglo a los trámites y garantías estableci-
dos en el presente real decreto.

2.  En la regulación y tramitación de los procedi-
mientos disciplinarios se atenderá a los principios del 
procedimiento sancionador regulados en el Capítulo II del 
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, con 
las especialidades reguladas en el presente real decreto.

3. Los procedimientos disciplinarios se incoan e ins-
truyen de oficio en todos sus trámites, con especial aten-
ción al criterio de celeridad, procurando conciliar las 
garantías relativas al ejercicio de la potestad sancionadora 
con la inmediatez que requiere la resolución de los expe-
dientes por dopaje, para evitar que se perjudique o falsee 
el normal desarrollo de las competiciones deportivas.

4. En el caso de que los órganos disciplinarios de las 
federaciones deportivas españolas competentes para la 
tramitación de los expedientes disciplinarios por dopaje 
lo sean para conocer de otro tipo de asuntos, aquéllos 
tendrán carácter preferente a efectos de tramitación.

5. El personal de las federaciones deportivas y de la 
administración pública que intervenga en los procedi-
mientos de recogida de muestras y en los procedimientos 
disciplinarios extremarán el cuidado y las reglas de actua-
ción para realizar sus funciones con el máximo respeto a 
la confidencialidad de los datos de los deportistas y, en 
especial, el referido a la identidad del interesado.

CAPÍTULO II

Procedimiento disciplinario

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. Órgano competente.

1. Los procedimientos disciplinarios en materia de 
dopaje se sustanciarán en sede federativa ante el órgano 
disciplinario competente en materia de dopaje que se 
designe en sus Estatutos o reglamentos, debiendo ser 
todos sus integrantes licenciados en Derecho.

2. Cuando la Comisión de Control y Seguimiento de 
la Salud y el Dopaje asuma la competencia para tramita-
ción de los expedientes por aplicación del artículo 27.3, de 
la Ley Orgánica 7/2006, la Presidencia de la Comisión dic-
tará acuerdo de nombramiento de instructor, que será 
licenciado en Derecho y, en caso de que se estime conve-
niente, secretario, debiendo todos ellos guardar confiden-
cialidad de los datos que conozcan por razón de los expe-
dientes que tramiten.

3. A los miembros de los órganos disciplinarios les 
serán de aplicación las causas de abstención previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992. La recusación podrá plan-
tearse por los interesados en el plazo de dos días desde la 
notificación del acuerdo de incoación del procedimiento 
o, en su caso, desde la notificación del acuerdo a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 12 del presente real 
decreto por la Comisión de Control y Seguimiento de la 
Salud y el Dopaje, ante el órgano que efectuó el nombra-
miento del recusado, siguiéndose los trámites previstos 
en el artículo 29 de la Ley 30/1992, sin que la tramitación 
del incidente suspenda la del procedimiento.

Artículo 5. Plazos del procedimiento y garantías de su 
cumplimiento.

1. El procedimiento disciplinario en materia de 
dopaje deberá concluir en el plazo máximo de seis meses 
a contar desde la adopción del acuerdo de incoación del 
procedimiento.
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2. Los expedientes deberán ser resueltos y notifica-
dos por los órganos disciplinarios de las Federaciones en 
un plazo máximo de dos meses, a contar desde la comu-
nicación fehaciente del resultado definitivo por el labora-
torio al órgano disciplinario. No obstante lo anterior y en 
razón a las circunstancias concurrentes en un expediente 
concreto, la Comisión de Control y Seguimiento de la 
Salud y el Dopaje podrá prorrogar por un mes este plazo 
de resolución, siempre y cuando el órgano disciplinario 
federativo dirija una petición razonada a la Comisión que 
tenga entrada en el registro de ésta al menos cinco días 
naturales antes del vencimiento del plazo.

3. Transcurrido el plazo de que disponga el órgano 
disciplinario federativo sin que el expediente haya sido 
resuelto, cualquiera que sea el trámite en el que se 
encuentre, la competencia será asumida por la Comisión 
de Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje, que 
continuará los trámites previstos hasta su finalización y 
resolución. La Comisión podrá, excepcionalmente, acor-
dar la ampliación del plazo máximo de resolución pre-
visto en el apartado primero de este artículo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 42 de la 
Ley 30/1992.

4. El procedimiento disciplinario en materia de 
dopaje terminará mediante resolución o por caducidad. El 
vencimiento del plazo establecido en el apartado primero 
de este artículo sin que se haya notificado resolución 
expresa producirá la caducidad del procedimiento.

La declaración de caducidad podrá dictarse de oficio o 
a instancias del interesado, y ordenará el archivo de las 
actuaciones.

5. El órgano disciplinario federativo comunicará a la 
Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y el 
Dopaje los acuerdos de incoación, a efectos de cómputo y 
control para el ejercicio de la facultad reconocida en el 
apartado tercero del presente artículo, así como de las 
resoluciones que se adopten en los procedimientos disci-
plinarios en materia de dopaje. Las que sobre la misma 
cuestión dicte el Comité Español de Disciplina Deportiva 
las comunicará este a la Comisión de Control y Segui-
miento de la Salud y el Dopaje.

Artículo 6. Valoración de hechos documentados.

1. En los procedimientos disciplinarios en materia de 
dopaje, con arreglo al artículo 11.3 de la Ley Orgánica 
7/2006, y en los términos que dicho precepto determina, 
surtirán efecto los análisis realizados por los laboratorios 
acreditados por la Agencia Mundial Antidopaje.

2. La negativa sin justa causa a someterse a los con-
troles, una vez documentada, constituirá prueba sufi-
ciente a los efectos de reprimir la conducta del deportista, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgá-
nica 7/2006. Se entiende por justa causa la imposibilidad 
de acudir al control por existencia acreditada de lesión 
impeditiva, o cuando la sujeción al control ponga en 
grave riesgo la salud del deportista, acreditándose tal cir-
cunstancia.

3. También constituirá prueba suficiente a los efectos 
previstos en el párrafo anterior la negativa debidamente 
documentada a proporcionar información sobre las enfer-
medades del deportista, los tratamientos médicos a que 
esté sometido, alcance y responsable del tratamiento, 
cuando aquél haya autorizado la utilización de tales datos, 
o la relativa a la obtención de autorizaciones de uso tera-
péutico a que hace referencia el artículo 13.4 de la Ley 
Orgánica 7/2006, así como el incumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 37 de la misma Ley.

SECCIÓN 2.ª TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
POR PARTE DEL ÓRGANO FEDERATIVO COMPETENTE

Artículo 7. Incoación.

1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio 
por el órgano federativo:

a) Cuando reciba la comunicación del resultado ana-
lítico adverso definitivo de un análisis por parte de un 
laboratorio de control de dopaje, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 28.1 de la Ley Orgánica 7/2006, tras la reali-
zación en el mismo del conjunto de trámites analíticos 
que en fase de detección se encuentren previstos regla-
mentariamente.

b) Cuando reciba la comunicación de las diligencias 
previas tramitadas por la Comisión de Control y Segui-
miento de la Salud y el Dopaje en el supuesto regulado 
por el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 7/2006.

c) Cuando tenga conocimiento por denuncia o le 
conste o reciba comunicación de los órganos y entidades 
competentes, y en particular de quienes intervienen en 
materia de controles antidopaje, de la presunta realiza-
ción de conductas que pudieran ser constitutivas de 
infracción en materia de dopaje.

2. La Presidencia del Consejo Superior de Deportes 
podrá requerir a la Comisión de Control y Seguimiento de 
la Salud y el Dopaje la realización de las diligencias pre-
vistas en el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 7/2006, cuando 
por cualquier medio tenga indicios de comisión de alguna 
de las infracciones establecidas en el artículo 14 de la 
misma Ley Orgánica. Tales diligencias podrá realizarlas de 
oficio la Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y 
el Dopaje.

3. La incoación del expediente disciplinario se notifi-
cará por el órgano federativo al interesado, a la Comisión 
de Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje y, en su 
caso, al laboratorio donde se realizó el análisis; en este 
último supuesto, sin revelar la identidad del deportista, e 
indicando la fecha de prescripción de la presunta infrac-
ción, plazo durante el cual deberán conservarse en todo 
caso las muestras y análisis realizados.

Artículo 8. Instrucción.

La regulación del procedimiento disciplinario por los 
reglamentos federativos contendrá las siguientes deter-
minaciones:

a) La notificación del acuerdo de incoación del pro-
cedimiento incluirá la designación del instructor.

b) La notificación del pliego de cargos concederá al 
interesado el trámite de alegaciones y proposición de 
pruebas.

c) Los requisitos y formas para la adopción de medi-
das cautelares.

d) La tramitación de los expedientes disciplinarios 
en materia de dopaje tendrá el carácter de preferente en 
relación con el resto de procedimientos.

e) Separación y diferenciación entre el órgano ins-
tructor y el sancionador, de forma que quienes realicen la 
primera función no puedan participar en forma alguna en 
la segunda.

f) El escrito de alegaciones se acompañará necesa-
riamente de las pruebas que obren en poder del intere-
sado, e incluirá la proposición de práctica de las que 
estime conveniente a su derecho, siendo común e impro-
rrogable el plazo de alegaciones y de proposición de prue-
bas.

g) Recibido el escrito de alegaciones el instructor 
resolverá razonadamente sobre la admisión de las prue-
bas presentadas y la práctica de las nuevas que se hubie-
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ran propuesto, o las que de oficio estime pertinentes para 
mejor proveer.

h) Las pruebas se sustanciarán en el tiempo estricta-
mente preciso para su práctica.

i) Únicamente se recabarán los informes que resul-
ten estrictamente imprescindibles para dictar resolución, 
y su período de tramitación será común al de práctica de 
pruebas.

j) Practicadas las pruebas y emitidos los informes el 
instructor redactará propuesta de resolución, que notifi-
cará al interesado concediéndole el trámite de audiencia.

k) Realizado el trámite de audiencia, o manifestada 
por el interesado su intención de no servirse del mismo 
con arreglo al artículo 84.4 de la Ley 30/1992, se dictará 
resolución sin más trámites.

Artículo 9. Resolución.

1. La resolución del órgano competente pone fin al 
procedimiento disciplinario decidiendo todas las cuestio-
nes planteadas por los interesados y las que se deriven 
del propio expediente.

2. La resolución del procedimiento, además de con-
tener los elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 
30/1992, incluirá:

a) La valoración de las pruebas practicadas y la fija-
ción de los hechos.

b) La existencia o no de responsabilidad.

3. Cuando la resolución declare la responsabilidad 
determinará la persona o personas responsables, la 
infracción o infracciones cometidas y la sanción o sancio-
nes que se imponen.

4. Cuando concurran motivos de prescripción, cadu-
cidad o exoneración de responsabilidad, la resolución los 
pondrá de manifiesto y acordará, en su caso, el archivo de 
actuaciones.

Artículo 10. Comunicación de la resolución.

1. La resolución del procedimiento se notificará a los 
expedientados, con arreglo a lo dispuesto en la legisla-
ción del procedimiento administrativo común.

2. La resolución del procedimiento se comunicará a 
la Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y el 
Dopaje, conforme a lo establecido en el artículo 28.6 de la 
Ley Orgánica 7/2006, con arreglo a lo dispuesto acerca de 
las notificaciones en la legislación del procedimiento 
administrativo común.

3. La resolución del procedimiento se comunicará 
asimismo al sistema de información sobre protección de 
la salud y contra el dopaje en el deporte regulado en el 
artículo 45 de la Ley Orgánica 7/2006, con indicación, en 
su caso, de los sujetos implicados, las sustancias detecta-
das y la sanción impuesta.

El acceso a estos datos quedará limitado a los supues-
tos expresamente previstos en los apartados 4 y 5 del 
mencionado artículo 45.

Artículo 11. Efectos de las sanciones.

1. Las resoluciones sancionadoras son inmediata-
mente ejecutivas, salvo que se dicte acuerdo de suspen-
sión por el órgano competente, previa adopción de las 
garantías necesarias para el adecuado aseguramiento de 
la eficacia de la sanción.

2. No podrán obtener licencia federativa estatal o 
autonómica homologada aquellas personas que se 
encuentren inhabilitadas como consecuencia de la imposi-
ción de sanciones por dopaje, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 22.1 de la Ley Orgánica 7/2006, y en el artículo 
32.4 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Los 

términos de esta inhabilitación respecto de las licencias 
que otorguen administraciones deportivas que no sean la 
Administración General del Estado serán los que se esta-
blezcan en el correspondiente convenio suscrito de confor-
midad con el artículo 32.4 de la Ley 10/1990.

SECCIÓN 3.ª TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR PARTE
DE LA COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA SALUD Y EL DOPAJE

Artículo 12. Iniciación o continuación del procedimiento.

1. Transcurrido el plazo previsto en el apartado 2 del 
artículo 5 del presente real decreto sin que la Comisión de 
Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje haya reci-
bido comunicación de la resolución del procedimiento 
por el órgano disciplinario federativo competente, el Pre-
sidente de la Comisión asumirá de oficio la competencia 
prevista en el apartado 3 del artículo 27 de la Ley Orgánica 
7/2006, y dictará acuerdo al efecto, designando en unidad 
de acto al instructor y, en su caso, secretario del procedi-
miento.

Si el órgano federativo ha resuelto pero no notificado 
en el plazo de dos meses y así lo comunica a la Comisión 
de Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje, ésta 
sólo debe encargarse de la notificación de la resolución 
en el plazo máximo de seis meses.

2. El acuerdo del Presidente será notificado al pre-
sunto infractor, a la Agencia Estatal Antidopaje y al órgano 
disciplinario federativo competente, quien procederá de 
inmediato a enviar el expediente a la Comisión de Control 
y Seguimiento de la Salud y el Dopaje.

3. El plazo de resolución del procedimiento quedará 
suspendido en el intervalo comprendido entre el requeri-
miento al órgano disciplinario federativo y la recepción 
del expediente por la Comisión de Control y Seguimiento 
de la Salud y el Dopaje, sin perjuicio de la aplicación de 
las causas de suspensión previstas en el apartado 5 del 
artículo 42 de la Ley 30/1992.

4. Recibido el expediente por la Comisión de Control 
y Seguimiento de la Salud y el Dopaje, ésta verificará si 
existen en el procedimiento otros interesados distintos 
del infractor, procediendo en tal caso a notificarles el 
acuerdo.

Artículo 13. Instrucción.

1. Cuando la Comisión de Control y Seguimiento de 
la Salud y el Dopaje asuma la tramitación de los expe-
dientes por aplicación del artículo 27.3 de la Ley Orgánica 
7/2006, el órgano instructor podrá acordar proseguir la 
tramitación realizada en sede federativa o retrotraer las 
actuaciones al momento procedimental oportuno.

2. En particular, se realizarán los trámites contem-
plados en la Sección II del presente Capítulo que el órgano 
disciplinario federativo no hubiera realizado, con arreglo 
a los siguientes plazos:

a) La notificación del acuerdo de incoación del pro-
cedimiento con inclusión del pliego de cargos se realizará 
en el plazo de dos días.

b) El plazo común para realizar el trámite de alega-
ciones y aportar y proponer pruebas será de diez días.

c) El plazo de práctica de pruebas será de diez días, 
incluidas las que se propongan de oficio por el instructor, 
pudiendo prorrogarse este plazo para supuestos excep-
cionales, sin que pueda rebasarse el plazo máximo de 
resolución del expediente.

d) El plazo de evacuación de informes será de cinco 
días, y su período de tramitación común al de práctica de 
pruebas.
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e) Practicadas las pruebas y emitidos los informes el 
instructor redactará y notificará propuesta de resolución 
en el plazo de tres días

f) El plazo del trámite de audiencia será de diez días.
g) El instructor elevará el expediente y las alegacio-

nes realizadas con ocasión del trámite de audiencia a más 
tardar el día siguiente de recibir estas últimas.

h)

Artículo 14. Resolución.

La resolución del procedimiento reunirá los requisi-
tos establecidos en el artículo 10 del presente real 
decreto, y se comunicará a la Agencia Estatal Antidopaje, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28.6 de la Ley 
Orgánica 7/2006.

CAPÍTULO III

Revisión de las sanciones por dopaje

Artículo 15. Naturaleza.

La revisión de las sanciones por dopaje regulada en 
este Capítulo constituye un procedimiento especial susti-
tutivo del recurso administrativo, en los términos dis-
puestos por el artículo 107.2 de la Ley 30/1992.

SECCIÓN 1.ª LA SECCIÓN ANTIDOPAJE DEL COMITÉ ESPAÑOL
DE DISCIPLINA DEPORTIVA

Artículo 16. Determinación y adscripción del órgano 
revisor.

Para la revisión de las sanciones por dopaje impues-
tas por los órganos competentes en materia de disciplina 
deportiva incluidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente real decreto, se crea una Sección Antidopaje ads-
crita al Comité Español de Disciplina Deportiva.

Artículo 17. Composición de la Sección Antidopaje.

1. La Sección Antidopaje del Comité Español de Dis-
ciplina Deportiva estará compuesta por tres miembros del 
Comité Español de Disciplina Deportiva que serán desig-
nados por acuerdo del propio Comité o por sorteo, y ele-
girán entre ellos su presidente. Actuará como secretario 
el que lo sea del Comité Español de Disciplina Deportiva.

2. La función esencial de esta Sección será la orde-
nación administrativa de los procedimientos, la fijación 
de órgano arbitral en cada caso y, en general, el apoyo 
específico en el plano administrativo para la ordenación y 
realización de los trámites necesarios para el buen funcio-
namiento de este recurso especial

3. La composición del órgano arbitral en cada caso 
se realizará por la Sección Antidopaje designando el 
miembro del Comité Español de Disciplina Deportiva a 
quien corresponde participar en el respectivo procedi-
miento. Este nombramiento no podrá recaer en el presi-
dente del Comité Español de Disciplina Deportiva.

Los otros dos miembros del órgano arbitral serán 
designados de la siguiente manera:

a) Cuando el procedimiento de revisión se inicie 
por la persona sancionada, el órgano arbitral se encon-
trará compuesto por otros dos miembros designados, 
respectivamente, por el interesado y por acuerdo entre 
éste y el miembro del Comité Español de Disciplina 
Deportiva.

b) Cuando la Comisión de Control y Seguimiento de 
la Salud y el Dopaje o la Agencia Estatal Antidopaje for-

mulen solicitud de revisión de la resolución adoptada por 
el órgano disciplinario correspondiente, el órgano arbitral 
se integrará por un miembro designado por el solicitante 
de la revisión y otro por la persona sancionada; si no 
compareciera este último, el tercer miembro del órgano 
arbitral será designado, de común acuerdo, entre el solici-
tante de la revisión y el miembro del Comité Español de 
Disciplina Deportiva.

4. En los casos previstos en el apartado anterior, 
cuando no se llegara a un acuerdo para la designación del 
tercer miembro del órgano arbitral y las partes convinie-
ran en manifestar la imposibilidad de alcanzar dicho 
acuerdo, el tercer miembro será el presidente del citado 
Comité, en cuyo caso asumirá la presidencia del órgano 
arbitral.

Artículo 18. Lista de miembros designables.

1. Las personas susceptibles de ser designadas 
miembros del órgano arbitral de la Sección Antidopaje 
del Comité Español de disciplina serán treinta y nueve y 
deberán ser licenciados en Derecho.

2. Todos los miembros del Comité Español de Disci-
plina Deportiva, serán miembros natos de la lista de 
miembros designables. La designación del resto de 
miembros corresponde a la Comisión Directiva del Con-
sejo Superior de Deportes:

a) Seis de entre los propuestos por las federaciones 
deportivas españolas.

b) Seis de entre los propuestos por las asociaciones 
de deportistas profesionales.

c) Seis de entre los propuestos por las comunidades 
autónomas.

d) Seis a propuesta del Presidente del Consejo Supe-
rior de Deportes.

e) Seis a propuesta de las ligas profesionales.

3. La lista de miembros designables, así como sus 
modificaciones, se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado por resolución del Presidente del Consejo Supe-
rior de Deportes.

4. La duración del mandato de los miembros desig-
nados será de cuatro años. Su renovación se producirá 
parcialmente cada dos años.

5.  A los miembros del órgano arbitral de la Sección 
Antidopaje del Comité Español de Disciplina Deportiva les 
serán de aplicación las causas de abstención reguladas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992; la recusación podrá ser 
apreciada de oficio por el Comité Español de Disciplina 
Deportiva o plantearse ante el mismo por los interesados 
en el plazo de tres días desde la notificación del acuerdo 
de designación, siguiéndose los trámites previstos en el 
artículo 29 de la misma Ley, sin que la tramitación del 
incidente suspenda la del procedimiento.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN ANTE LA SECCIÓN 
ANTIDOPAJE DEL COMITÉ ESPAÑOL DE DISCIPLINA DEPORTIVA

Artículo 19. Iniciación.

El procedimiento de revisión ante la Sección Antido-
paje del Comité Español de Disciplina Deportiva se ini-
ciará:

a) Por reclamación de la persona sancionada en el 
caso de sanciones disciplinarias impuestas en materia de 
dopaje por los órganos disciplinarios de las federaciones 
deportivas españolas, o por la Comisión de Control y 
Seguimiento de la Salud y el Dopaje si ésta hubiera asu-
mido la tramitación del procedimiento disciplinario, 
cuando aquélla estime que las decisiones adoptadas no 
se ajustan a Derecho.
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b) A solicitud de la Agencia Estatal Antidopaje 
cuando estime que las decisiones adoptadas en materia 
de dopaje por la Comisión de Control y Seguimiento de la 
Salud y el Dopaje no se ajustan a Derecho conforme a lo 
previsto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 7/2006.

c) A solicitud de la Comisión de Control y Segui-
miento de la Salud y el Dopaje, cuando estime que las 
decisiones adoptadas en materia de dopaje por los órga-
nos disciplinarios de las Federaciones deportivas españo-
las no se ajustan a Derecho, conforme a lo previsto en el 
artículo 3.2.2.f) de la Ley Orgánica 7/2006.

Artículo 20. Plazo de presentación del escrito de inicia-
ción.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1 de la Ley 
Orgánica 7/2006, el plazo de presentación del escrito de 
iniciación del procedimiento de revisión será de quince 
días a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción o comunicación de la resolución objeto de revisión 
por los sujetos y órganos legitimados para la iniciación 
del procedimiento.

Artículo 21. Principios generales del procedimiento y 
plazo de resolución y notificación.

1. El procedimiento de revisión de las resoluciones 
disciplinarias recaídas en materia de dopaje se tramitará 
en todas sus fases con arreglo a los principios estableci-
dos en la Ley 30/1992.

2. La revisión tendrá por objeto la determinación de 
si la resolución dictada por los órganos disciplinarios se 
ajusta a Derecho, o si dentro de los términos que deter-
mina la Ley Orgánica 7/2006, procede otra diferente, o el 
sobreseimiento del procedimiento.

3. Una vez iniciado, el procedimiento se impulsará 
de oficio en todos sus trámites y de acuerdo con el criterio 
de celeridad.

4. El plazo máximo de resolución y notificación del 
procedimiento será de un mes, a contar desde la fecha en 
que el escrito de iniciación tenga entrada en el registro del 
Comité Español de Disciplina Deportiva. En el caso de que 
la revisión se solicite por la Comisión de Control y Segui-
miento de la Salud y el Dopaje o la Agencia Estatal Antido-
paje, el plazo de un mes para resolver se computará a partir 
de la conclusión del plazo de cinco días concedido al pre-
sunto infractor para comparecer y alegar. Transcurrido 
dicho plazo sin resolución expresa, los interesados podrán 
entender desestimada su petición y confirmado el acto 
objeto de revisión, siendo este acto presunto susceptible 
de impugnación en la vía contencioso-administrativa.

Artículo 22. Requisitos del escrito de iniciación.

El escrito de iniciación, ya se trate de una reclamación 
presentada por sujeto pasivo de la resolución objeto de 
impugnación o de solicitud formulada por los legitimados 
para interponerla, incluirá:

a) La identificación de la resolución objeto de revisión.
b) Los hechos y fundamentos de derecho que moti-

van su presentación, haciendo especial mención de los 
concretos motivos de incompatibilidad de la resolución 
objeto de revisión con el ordenamiento jurídico, con men-
ción expresa de las disposiciones o precedentes judiciales 
en cuestión.

c) Las pruebas que obren en poder del interesado, 
sin que puedan aportarse en un momento posterior del 
procedimiento las que estuvieran a su disposición y no 
acompañen al escrito de iniciación.

d) La solicitud de la práctica de las pruebas que se 
estimen oportunas.

e) La concreta petición que se dirija a la Sección 
Antidopaje del Comité Español de Disciplina Deportiva en 
relación con la revisión de la resolución disciplinaria 
objeto del procedimiento, ya sea la exoneración de res-
ponsabilidad, el agravamiento de la sanción o cualquier 
otra que, a juicio del promotor, resultara procedente.

f) La designación del miembro del órgano arbitral 
que corresponde al promotor de la revisión, así como la 
indicación de la persona o personas que, dentro de la lista 
disponible, dicho promotor aceptaría como tercer miem-
bro del órgano arbitral.

g) Los restantes requisitos establecidos en el 
artículo 110 de la Ley 30/1992.

Artículo 23. Trámites previos de la instrucción.

1. Recibido el escrito de iniciación, la Sección Antido-
paje del Comité Español de Disciplina Deportiva proce-
derá a reclamar el expediente al órgano disciplinario cuya 
decisión es objeto de revisión, quien habrá de remitirlo el 
día siguiente de la notificación.

El incumplimiento de los requerimientos y de los pla-
zos para atenderlos podrán dar lugar a la comisión de la 
infracción disciplinaria prevista en el artículo 76.4.a) de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

2. Cuando se trate de solicitud de revisión presen-
tada por la Comisión de Control y Seguimiento de la 
Salud y el Dopaje o por la Agencia Estatal Antidopaje, se 
dará inmediato traslado del escrito a los interesados que 
figuren en el procedimiento para que, en el plazo de cinco 
días hábiles, formulen alegaciones mediante la presenta-
ción de un documento que reúna los requisitos formales 
descritos en el artículo anterior.

3. El tercer miembro se integrará de mutuo acuerdo 
entre el miembro del órgano arbitral designado por el Comité 
Español de Disciplina Deportiva y la persona sancionada.

4. En los casos en que proceda designar al tercer 
miembro del órgano arbitral de mutuo acuerdo entre el 
reclamante o solicitante de revisión y el miembro previa-
mente designado por el Comité Español de Disciplina 
Deportiva, este último verificará su acuerdo o disconformi-
dad con la persona o personas propuestas en tal sentido 
por el reclamante o solicitante de la revisión; si estuviera 
disconforme con los propuestos, se entenderá que concu-
rre el supuesto de imposibilidad manifiesta del acuerdo 
previsto por la Ley y procederá a notificarlo al Presidente 
del Comité Español de Disciplina Deportiva, quien a partir 
de ese momento asumirá la presidencia de la Sección.

Artículo 24. Suspensión de la resolución objeto de revi-
sión.

1. No procederá la suspensión de la resolución 
objeto de revisión salvo que el órgano arbitral observe su 
procedencia, previa ponderación razonada del perjuicio 
que causaría al interés público o a terceros la suspensión 
y el beneficio que supondría la ejecución inmediata, por 
concurrir alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que la ejecución pueda causar perjuicios de impo-
sible o difícil reparación.

b) Que la petición se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho previstas en el ar-
tículo 62.1 de la Ley 30/1992.

c) Que a simple vista se deduzca por el órgano arbi-
tral, la concurrencia de una apariencia de buen derecho 
en la fundamentación de la solicitud de revisión.

2. Caso de que concurran los señalados motivos, la 
suspensión se acordará mediante acto expreso y previa 
adopción de las garantías necesarias para el adecuado 
aseguramiento de la eficacia de la resolución objeto de 
impugnación.
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Artículo 25. Actividad probatoria.

1. No se recibirán las pruebas que hubieran podido 
aportarse en el procedimiento de instancia y no se sumi-
nistraron entonces, ni se admitirá la práctica de las que, 
habiéndose podido solicitar en dicha vía, no hubieran 
sido propuestas ya entonces por las partes. Las pruebas 
se sustanciarán durante el período estrictamente necesa-
rio para su práctica.

2. Instruido el procedimiento de revisión, cuando 
fueran a ser tomados en consideración nuevos hechos o 
pruebas no recogidos en el expediente originario, se pon-
drán de manifiesto a los interesados para que, en el plazo 
común de diez días, formulen las alegaciones y que esti-
men procedentes.

Artículo 26. Resolución.

1. La resolución podrá suponer la confirmación de la 
sanción, su modificación, su reducción o revocación, den-
tro de los términos sancionadores que se fijan en la Ley 
Orgánica 7/2006.

2. La resolución reunirá los requisitos de forma que 
establece el artículo 10 del presente real decreto.

3. La resolución del procedimiento se comunicará a 
la federación deportiva española correspondiente y al 
sistema de información sobre protección de la salud y 
contra el dopaje en el deporte regulado en el artículo 45 
de la Ley Orgánica 7/2006, con indicación, en su caso, de 
los sujetos implicados, las sustancias detectadas y la san-
ción impuesta. También se comunicará a la Comisión de 
Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje y a la Agen-
cia Estatal Antidopaje.

El acceso a los datos que se comuniquen al sistema de 
información sobre protección de la salud y contra el 
dopaje en el deporte quedará limitado a los supuestos 
expresamente previstos en los apartados 4 y 5 del men-
cionado artículo 45.

4. La resolución del procedimiento se comunicará al 
laboratorio donde se realizó el análisis, a fin de cómputo 
del plazo de conservación de las muestras, indicando el 
plazo de prescripción de la sanción

5. La resolución del procedimiento agota la vía 
administrativa, en los términos establecidos por la letra b) 
del artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y contra la misma 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo.

6. Cuando se interponga recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la decisión del órgano arbitral del Comité 
Español de disciplina Deportiva, ésta lo comunicará al 
laboratorio donde se realizó el análisis, a fin de cómputo 
del plazo de conservación de las muestras.

Artículo 27. Gastos del procedimiento.

1. Los gastos del procedimiento serán sufragados 
por las partes que soliciten los respectivos trámites, y los 
gastos comunes se sufragarán a partes iguales entre 
todos los comparecientes.

2. Los servicios que presten quienes sin ser miem-
bros del Comité Español de Disciplina Deportiva integren 
el órgano arbitral, serán sufragados por quienes les hayan 
designado. La cuantía de tales servicios no podrá superar 
el importe máximo de las dietas por asistencia que estén 
autorizadas para los vocales del Comité Español de Disci-
plina deportiva.

3. Los gastos derivados de la aplicación de este real 
decreto en materia de indemnización por razón del servicio 
serán atendidos, cuando éstos le correspondan al Consejo 
Superior de Deportes, con las dotaciones presupuestarias 

ordinarias del Consejo, sin perjuicio de la competencia que 
para autoriza estas indemnizaciones corresponde al Minis-
terio de Economía y Hacienda, según lo dispuesto en el 
artículo 28 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

4. A fin de ordenar lo dispuesto en el este artículo, 
los gastos y los abonos se tramitarán por la Vicesecretaría 
del Comité Español de Disciplina Deportiva, que podrá 
rechazar los que no cumplan con los límites fijados.

Disposición adicional primera. Régimen supletorio.

Será de aplicación supletoria a lo dispuesto en el pre-
sente real decreto, el Real Decreto 1389/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Disposición adicional segunda. Modificación del Real 
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disci-
plina deportiva.

1. Se adiciona una nueva letra c) al artículo 59, con el 
siguiente tenor literal:

«Al conocimiento y resolución de las solicitudes 
de declaración de compatibilidad con el ordena-
miento jurídico español de las sanciones por dopaje 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 
Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección 
de la salud y lucha contra el dopaje en el deporte.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 60, que pasa 
a tener la siguiente redacción:

«El Comité Español de Disciplina Deportiva 
estará integrado por nueve miembros licenciados 
en Derecho, de entre los que se designará un presi-
dente y un vicepresidente. La designación de presi-
dente y vicepresidente se realizará por elección 
entre los propios miembros.»

3. Se modifica el artículo 61, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Los miembros del Comité Español de Disciplina 
Deportiva serán designados por la Comisión Direc-
tiva del Consejo Superior de Deportes conforme a 
las normas de procedimiento de la misma.»

Los miembros serán designados:
a) Cuatro a propuesta del Presidente del Con-

sejo Superior de Deportes.
b) Tres de entre los propuestos por las federa-

ciones deportivas españolas.
c) Dos de entre los propuestos por las comuni-

dades autónomas.»

Disposición adicional tercera. Gastos de aplicación.

Los gastos derivados de la aplicación de este real 
decreto serán atendidos, cuando éstos le correspondan al 
Consejo Superior de Deportes, con las dotaciones presu-
puestarias ordinarias del mismo.

Disposición adicional cuarta. Declaración de compatibi-
lidad de las sanciones por dopaje con el ordenamiento 
jurídico español.

1. Las personas a quienes se hayan impuesto sancio-
nes por dopaje por parte de órganos distintos a los previstos 
en el presente real decreto y en la Ley Orgánica 7/2006, 
podrán solicitar su declaración de conformidad con el orde-
namiento jurídico español, como dispone el artícu lo 22.2 de 
dicha Ley Orgánica.
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A este efecto presentarán su petición ante el Comité 
Español de Disciplina Deportiva, en la forma prevista en el 
Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disci-
plina deportiva. El plazo para la interposición se contará 
desde el momento de la notificación de la resolución por 
el órgano disciplinario correspondiente

2. En el caso de declararse la sanción incompatible 
con el ordenamiento jurídico español, la persona sancio-
nada quedará exenta de las consecuencias de las sancio-
nes por dopaje que establece el artículo 32.4 de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

3. El solicitante deberá aportar los documentos res-
pecto de los cuales funde la revisión, así como las resolucio-
nes dictadas. A fin de conseguir que el expediente se com-
plete, el Comité Español de Disciplina Deportiva podrá 
requerir a las federaciones deportivas españolas a que ins-
ten a las federaciones internacionales a las que pertenezcan 
la obtención de la documentación correspondiente.

4. Estos procedimientos tendrán carácter preferente 
y sumario, y los plazos previstos en el Real Decreto 
1591/1992 se reducirán a la mitad.

Disposición transitoria primera. Procedimiento aplicable 
por las federaciones deportivas en tanto adapten sus 
reglamentos.

En tanto las federaciones deportivas españolas proce-
dan a la adaptación de sus reglamentos en materia anti-
dopaje a la Ley Orgánica 7/2006 y a sus disposiciones de 
desarrollo, incluido el presente real decreto, será de apli-
cación por las mismas el procedimiento sancionador 
regulado en la Sección III del Capítulo II del presente real 
decreto.

Disposición transitoria segunda. Órganos competentes 
para la tramitación de los procedimientos disciplina-
rios.

1. En tanto las federaciones deportivas procedan a 
la adaptación de sus reglamentos en materia antido-
paje a la Ley Orgánica 7/2006 y a sus disposiciones de 
desarrollo, caso de no regularse en las reglamentacio-
nes federativas vigentes un órgano específicamente 
competente en materia de dopaje, la competencia 
corresponderá al órgano disciplinario de primera o 
única instancia. En las competiciones profesionales, 
será competente el órgano disciplinario cuyos miem-
bros sean designados mediante acuerdo entre la liga y 
federación correspondiente; si estos designaran miem-
bros de varios órganos, resultará competente el que 
actúe en primera instancia.

2. En tanto se proceda al nombramiento de los 
miembros de la lista de personas elegibles para integrar 
el órgano arbitral del Comité Español de Disciplina Depor-
tiva, la designación de los miembros de dicho órgano 
recaerá necesariamente en los miembros del Comité 
Español de Disciplina Deportiva, siguiéndose en lo demás 
el procedimiento de designación regulado en el presente 
real decreto.

Disposición transitoria tercera. Designación de miem-
bros del Comité Español de Disciplina Deportiva y 
renovación de la lista de miembros designables del 
órgano arbitral.

1. En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor 
del presente real decreto, la Comisión Directiva del Con-
sejo Superior de Deportes designará a dos miembros del 
Comité Español de Disciplina Deportiva, uno a propuesta 
del Presidente del Consejo Superior de Deportes y otro a 
propuesta de las federaciones deportivas españolas. Asi-
mismo, y en el mismo plazo, procederá a la designación 

de la lista de miembros designables del órgano arbitral 
del Comité Español de Disciplina Deportiva de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2 del artículo 18 del pre-
sente real decreto.

Los actuales miembros del Comité Español de Disci-
plina Deportiva continuarán ejerciendo sus funciones 
hasta que se proceda a su renovación de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciem-
bre, sobre disciplina deportiva.

2. Transcurridos dos años desde la designación de la 
primera lista de miembros designables del órgano arbi-
tral del Comité Español de Disciplina Deportiva de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 18 del 
presente real decreto, cesarán tres de los seis miembros 
de cada uno de los cinco grupos que establece el mencio-
nado precepto, lo que se determinará por sorteo. A estos 
efectos, y para estos miembros, la duración de su man-
dato quedará reducido a dos años.

Tras esta primera renovación, las sucesivas se produ-
cirán cada dos años y cesarán aquellos miembros que 
cumplan cuatro de mandato.

Disposición transitoria cuarta. Referencias a la Agencia 
Estatal Antidopaje.

Hasta la creación de la Agencia Estatal Antidopaje, las 
referencias a la misma que se realizan en el presente real 
decreto se entenderán realizadas a la Comisión de Control 
y Seguimiento de la Salud y el Dopaje, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición transitoria única del Real 
Decreto 811/2007, de 22 de junio.

Disposición transitoria quinta. Régimen de control y 
supervisión del dopaje en animales.

1. Sin perjuicio de lo indicado en la Disposición adi-
cional primera de la Ley Orgánica 7/2006 y la Derogatoria 
Única del presente real decreto, con el objetivo de hacer 
efectivo el régimen de control y supervisión, las federa-
ciones deportivas españolas que sean titulares de compe-
ticiones en las que participen animales deberán disponer 
de un reglamento para la toma y análisis de muestras 
biológicas que regule los aspectos esenciales de dichos 
actos en competición y fuera de ella, la indicación los pro-
fesionales que deben realizar dichas actividades, tras la 
habilitación por el Consejo Superior de Deportes.

2. Los jueces y comisarios de competición estarán 
habilitados para someter a control antes o después de la 
competición a los animales que participen o hayan parti-
cipado en las mismas. Los reglamentos federativos deter-
minarán los efectos sobre la competición y la coordina-
ción con los de carácter disciplinario.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Real Decreto 255/1996, de 16 de 
febrero, por el que se establece el régimen de infraccio-
nes y sanciones en materia de dopaje, excepción hecha 
de su artículo 8, que permanecerá vigente en tanto se 
aprueben las disposiciones de desarrollo de la Ley Orgá-
nica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la 
salud y de lucha contra el dopaje en el deporte, en materia 
de control del dopaje.

No obstante lo anterior, el mencionado Real Decre-
to 255/1996 quedará en vigor respecto de las infraccio-
nes y sanciones relativas a la administración o utiliza-
ción de sustancias o prácticas prohibidas en animales 
destinados a la práctica deportiva.
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Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid, el 25 de enero de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1834 ORDEN TAS/167/2008, de 24 de enero, por la 
que se regula la formación profesional marí-
tima y sanitaria del Instituto Social de la 
Marina.

Entre las funciones y competencias que el Real 
Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que se reestructura 
el Instituto Social de la Marina, atribuye al Instituto Social 
de la Marina, se encuentra la formación y promoción pro-
fesional de los trabajadores del mar.

En esta misma línea, tanto la Organización Internacio-
nal del Trabajo como la Unión Europea han mostrado, a 
través de recomendaciones, convenios y directivas, su 
preocupación y resaltado la importancia que la formación 
profesional de los trabajadores del mar reviste, toda vez 
que constituye un medio evidente para su perfecciona-
miento profesional y humano.

Concretamente, la Recomendación número 137 de la 
Organización Internacional del Trabajo, de 1970, que 
regula la formación profesional de la gente del mar, invita 
a aquellos países en los que haya o se piense crear una 
industria marítima a que, al planificar la política nacional 
de enseñanza y formación, cuiden de que se dé un lugar 
adecuado en el sistema nacional de medios de formación 
a la capacitación de la gente del mar a fin de alcanzar los 
objetivos que la propia recomendación contiene.

Señala, además, el citado texto la conveniencia de que 
los programas de formación de todas las instituciones 
públicas y privadas dedicadas a la formación de la gente 
del mar deberían coordinarse y desarrollarse en cada país 
con arreglo a normas prescritas a nivel nacional.

Recomendación que, en el estado español, ha llevado 
a la práctica, dentro del ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas, el Instituto Social de la Marina, y cuyo 
último desarrollo se realiza a través de esta orden.

La Comisión de la Unión Europea, por su parte, des-
taca la competencia de los estados miembros en esta 
materia, recordándoles, sin embargo, la conveniencia de 
fomentar la participación de todas la partes interesadas 
sobre las diferentes medidas que podrían adoptarse para 
encarar los considerables retos a los que se enfrenta el 
sistema de educación y formación marítimas en su con-
junto.

Los retos a abordar, según la Comisión, serían: pro-
porcionar marinos de calidad capaces de trabajar a bordo 
de buques modernos; proporcionar a los marinos los 
conocimientos necesarios para aumentar sus perspecti-
vas de movilidad y proporcionar a la gente del mar los 
instrumentos necesarios para que puedan asumir una 

actividad profesional en tierra después de un número 
razonable de años en la mar.

En una línea complementaria a lo anteriormente indi-
cado, el Instituto Social de la Marina también promueve 
acciones de formación, dentro de su Plan Anual de For-
mación, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

La actividad formativa del Instituto Social de la Marina 
se encuentra sometida a un permanente proceso de evo-
lución y adaptación, en parte debido a la propia demanda 
del sector y, asimismo, por la incidencia que tiene el desa-
rrollo normativo; concretamente la puesta en marcha del 
Estado de las Autonomías ha obligado y sigue obligando 
a una permanente adecuación de la programación forma-
tiva en función, de una parte, de las competencias del 
Instituto Social de la Marina y, de otra, de aquellas asumi-
das por las comunidades autónomas.

Como consecuencia de estos cambios, el Instituto 
mantiene en la actualidad sus competencias en el área de 
formación que no se ha transferido y sigue asumiendo el 
desarrollo de toda la formación profesional en aquellas 
comunidades autónomas a las que no se ha traspasado 
esta materia.

A tal objeto y con el fin de establecer la definición de 
beneficiarios, forma y medios de impartición de las ense-
ñanzas y tipología de acciones docentes a impartir, se 
hace necesario dictar una norma de rango ministerial que 
regule las acciones formativas destinadas a la gente del 
mar, impartidas por el Instituto Social de la Marina, a tra-
vés de la cual se hagan efectivas las recomendaciones 
que, ya de facto, se venían siguiendo de la Organización 
Internacional del Trabajo y de la Comisión de la Unión 
Europea.

El desarrollo de todas las acciones formativas que 
lleve a cabo el Instituto Social de la Marina al amparo de 
esta orden, deberá realizarse, en los casos que procedan, 
en el marco de la normativa vigente emanada del Minis-
terio de Fomento y del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en materia de titulaciones profesionales.

Esta orden se dicta en virtud de las facultades atribui-
das al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales al amparo 
de lo previsto en la disposición final primera del Real 
Decreto 1414/1981, de 3 de julio.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto regular el marco de las 
acciones formativas impartidas por el Instituto Social de 
la Marina dentro de los planes anuales de formación.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta orden será de aplicación a las acciones for-
mativas que se desarrollen por el Instituto Social de la 
Marina dentro del programa contenido en sus planes 
anuales de formación, bien con medios propios, o contra-
tados, así como a aquellas otras que se desarrollen en 
ejecución de lo previsto en los convenios, acuerdos, o 
cualquier otro medio que el Instituto tenga establecido o 
pueda establecer al efecto con entidades, organismos e 
instituciones, de carácter público o privado.

2.  La acción formativa a que se refiere el apartado 
anterior deberá desarrollarse dentro del ámbito de com-
petencias propias del Instituto Social de la Marina, al 
amparo de lo dispuesto en los reales decretos de traspaso 
de funciones y servicios a las distintas comunidades autó-
nomas.
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